
A S o de I S T S . MIERCOf .ES 16 D E JÜNIO. ; Í V úmer-o 15 O, 

Holcttn (Dficiíd 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a este periódico en la imprenta de JOSÉ GIIN/.M.KZ IUDUNDO,— calle de La Plater ía , 7, — i 50 reales semestre y ;tit el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se inse r t a rán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los i|ue lio lo í e a n . 

Luego nue los Sres. Alvalilesy Serrelbños reciban los mimeros del Boletín <[<ié 
correspondan iil disirilo, disi-mnirun une se lije un ejemplar en el sitio tle eoslutunr» don
de fennaneterá liastuel reeitio del mimero sigimnie. 

Los Secretarios cuidarán daoonseivar los BoletinescoleMionadosordenadtn»»!» 
para su euuiMdernacioti que deiierá varjíinarse cada año. 

PARTE^onCIAL. 

Presidenoia del Consejo de Minislros. 

, S . tM.el Rey ( Q . I ) . G . ) y la 
S e r e n í s i m a S e ñ o r a Princesa de 
Asturias c o n l i n ú a n en esta Corte 
s in novedad en su i m p o r t a n t e 
s a l u ü . 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 
Cireu la r .= iNúm. 336. 

Examinado poresteGobierno e l 
fol leto « La Langosta , su vida y 
costumbres, medios que se c o n o 
cen para e s t i r p a r l a , » publicado 
por D . Gabr ie l Q i r o n i , I n g e n i e 
ro i n d u s t r i a l . y vis ta su o p o r 
t u n a conveniencia ahora que 
ilesgraciadaiuente apareció- tan 
t emib l e insecto en .algunos pue 
blos de la provinc ia , y la u t i l i 
dad que á los A y u n t a m i e n t o s 
puede reportar su a d q u i s i c i ó n , lo 
recomiendo n estos, m a n i f e s t á n 
doles se vende en Madr id a l pre 
ció de 3 reales en la A d m i n i s 
t r a c i ó n da la «Crón ica de la I n 
d u s t r i a , » Paseo del Prado, 3 0 , 
2 . ' izquierda. 

León 13 de Junio de 1875 .— 
francisco de Echánuve. 

AimNláTlUClON DE FOMENTO. 

n i \ A s . 
Núm. 337. 

Por providencia de esta fecha 
y á pe t ic ión de U Bernardo Diez 
Orejas, vecino de Genicera, r e 
g is t rador ile la mina de c a r b ó n 
•llamada La Deseada, si ta en Cam
po, A y u n t a m i e n t o de C á r m e n e s , 
paraya nombrado La Reguerona, 
he tenido a b w n a d m i t i r l e la r e 
nunc ia que de la misma ha hecho, 
y declarar franco y regis t rable 
su- t e r reno . 

Lo q i i ' : he dispuesto se inser te 
en este per iódico oficial para co-
uuc imiou to del p ú b l i c a . 

L e ó n 10 de Junio de 1 8 7 5 . — E l 
Gobernador , Francisco de Echá-
nove. 

D. FRANCISCO DB¡ E C H Á M O V E , 
Gobcnmdor c M de es la pro
vincia. 

Hago saber: Que p o r - D . U r 
bano de las Cuevas, apoderado 
de D. Carlos Hoppe, se p r e s e n t ó 
escrito en la f ecc ion de Fomen
to de este Gobierno en e l d í a 5 
del mes de la fecha y hora de las 
once, rectificando e l reg i s t ro que 
de l a m i n a de c a r b ó n de piedra 
t i t u l ada Porveni r , s i ta en T r e 
mor , hizo en 14 de Dic iembre 
ú l t i m o , en la forma s igu ien te : 
«¿e t e n d r á por punto do p a r t i 
da una g a l e r í a a n t i g u a en la 
margen izquierda del ri& de T r e 
m o r 11 metros al E . del mismo, 
relacionado con una visual á la 
pefla del a l to de las cruces ' ¿ i S ' 
y medio y con otra visual & la 
p e ü a Locenco 6. ' La B r ú j u l a e s t á 
i l i v id ida do á O . ; desde el re
ferido pu. i to se m e d i r á n a l N . 
30* O. 500 metros, a l 13. 30" N . 
100, a l S. 30* 13. 500 metros y 
al O. 30 ' S. 900. quedando asi 
cerrado y rectificado el p e r í m e 
tro da las cien pertenencias s o 
l ic i tadas . 

Lo que he dispuesto se inserto 
en esta per iódico oficial para co-
nuc imiento del p ú b l i c o y á los 
efectos de la l e y de m i n e r í a v i 
gen te . 

L e ó n 7 de Junio de 1 8 7 5 . = 
Francisco de b 'ef tánove. 

Hago sabor: Que por D. Matias 
Busta inante , vecino de Orzona-
g a se ha presentado escrito en 
el dia 7 del corr iente y hora de 
las once, rect if icando el regis t ro 
que con fecha 8 de Mayo ú l t i 
mo hizo con el nombre de Por
tento , en la s igu ien te fur ina: 

Los 30 metros que pide al Me
d iod ía deben de ser a l Nor t e , y 
los 70 metros que pide a l Nor te 
aplicarles a l Mediudia.. 

Lo que he dispuesto se inserte 
en. este per iód ico oficial para c o 

noc imien to del p ú b l i c o y efectos 
de la ley v igen t e . 

L e ó n 8 de Junio de 1875.— 
Francisco de Echánove. 

H i g o shber: Que por D . Urba 
no de las Cuevas, apoderado de 
D . V a l e n t í n S i lves t re y vecino de 
esta c iudad, residente en la mis
ma , calle de la B ú a , n ú m . 57, 
de edad de 4 4 .tilos, profes ión pro
curador, estado casado, se ha pre
sentado en la S e c c i ó n de Fomen
to de e s t é Gobierno de p rov inc ia 
en el dia 26 del mes de la fecha, 
á las once menos cuar ta de su ma 
l iana , una so l ic i tud de regis t ro 
pidiendo 12 pertenencias de la 
m i n a da plomo y otros metales 
l l amada S. Federica, s i ta en t é r 
m i n o realengo del pueblo de Sau 
M i g u é l de las Due&aS; A y u n t a 
mien to de Congosto, parage que 
l l u m i t i Mata c o r r a l , y l inda a l 
N . los caf íe ros , S. cerro del mis
ino nombre, E . rio Baeza y O. 
camino de Congosto; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 
pertnneneias en la f i rma siguien
te: s i t e n d r á por punto de pa r t i 
da e l margen á la distancia da 
160 metros medidos desde el l i 
mi t e S. de la mina S t lvndora á 
la margen de l r io Bae'fci; desde 
é l se m e d i r á n a l N . 100 metros 
y so fija la 1." estaca; de esta a l 
O. 400 la 2 . ' , de esta a l S. 300 
la 3.". de esta al E . 400 la 4." y 
de esta a l N . 200 la 1." y se 
cierra el p e r í m e t r o de las perte
nencias solici tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r e a l i 
zado e l d e p ó s i t o prevenido por 
la ley , he admi t ido coud ic iona l -
mente po r .dec re to de este dia 
la presente s o l i c i t u d , s in perjui
cio de tercero; lo que se at iuucia 
por m e d i ó del presente para que 
en e l t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la. fecha de este 
edic to , puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del t e r reno s o l i c i 
t ado , s e g ú n previene e l a r t í c u l o 
2 4 de la ley de m i n e r í a vigente. . 

L e ó n 26 de Mayo de 1 8 7 5 . — 
Francisco de Ecliánove. 

Hago saber: Que por D . Cayo 
Balbuena L ó p e z , apoderado de 
D . Remig io Campuza.io y _otros 
y vecino de asta c iudad, res iden
te en la misma , calle de Ordoi io 
3.*, nára. 5, de edad de 49 a ñ o s , 
profesión abogado, estado casado, 
se ha presentado en la Sección, 
de Fomento de este Gobierno da 
provincia en el dia 29 del mes 
de la fecha, á las dos de su t a r 
da, una sol ici tud de reg is t ro p i 
diendo 12 pertenencias de la m i ~ 

•na dg calamina y otros llamada, 
Esperanza, sita en t é r m i n o co
m ú n de los pueblos de C a l d e v i -
Ha, Soto, Posada y otros, A y u n 
t amien to de Posada de Va ldeon , 
parage llamado Puerto del C a s 
t a ñ a l y s i t io e l Cabrero, y l i nda 

lá todos aires con terreno oomuo 
de los referidos pueblos; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas 12 per • 
tenencias en la forma s igu ien te : 
se t e n d r á por punto de pa r t ida 
una cruz abierta en uno de la* 
puntos donde aparecen dichos-
minerales y desde el la se m e 
d i r á n al t i . 400 matros fijándo
se la 1." estaca: de esta al N'. 150 
la 2 . ' , de esta al 13. 800 l a 3.". 
de esta a l S. 150 la 4 . ' , y de es
ta a l O. 400', con lo que se l l e 
g a r á al punto do par t ida y se 
c ier ra e l p e r í m e t r o de las pert.) 
nencias solici tadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la l ey . 
he admi t ido condiciona imuu te por 
decreto de este dia la presente 
so l i c i tud , sin perjuicio de terce
ro; lo que se anuncia por m i d i ó 
del presente para qiw en el t é r 
m i n o do sesenta d ías contados 
desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que Se c o n 
sideraron con derecho ai todo o', 
parte del terreno solicitado, se- , 
g n u previene e l art iculo 24 de. 
l a ley de m i n e r í a vigente.^ 

León 31 de M'iyo da 1875',.—•• 
F r a n c i s M de Ecliánove. • 0 . 

¡f i» tu 



COMISION PROVIM1AL DE LEON. 
Q U I I V T A S . 

E n los dias 2 1 , 32 y 23 del 
corr iente y hora de las siete de 
la. m a ñ a n a , t e n d r á lugrar, seg-un 
oficio que con esta fecha se d i r i 
ge á las Sras. Alcaldes, e l i n 
greso en Caja de los mozos da. 
la Reserva ex t r ao rd ina r i a de 
125.000 hombres, l lamados á c u 
b r i r e l déf ic i t del presente r a e m -

Íilazo, como igua lmen te el de 
os;pertenecientes á las lieservas 

de Enero y A b r i l del 74 y Junio 
del 73, que á consecuencia de la 
Eeal drden de 28 de Mayo ú l t i 
m o fueron incluidos en sorteo 
supletor io y declarados soldados 
j a r los Ayun tamien to s respecti-
.TOS, siempre que les alcance la 
jasponsabi l idad y haya que dar 
de baja á los de la misma s é r i e 
que con mo t ivo de no haber s ida 
sutes aquellos alistados se h a l l a n 
cubr iendo plaza en el K jé rc i t o . 

T a m b i é n d e b e r á n comparecer 
üos cortos de 19 a ñ o s , los exen
to s de l a ' m i s m a s é r i e , y de las 
posteriores que á v i r t u d de lo dis
puesto en las Reales ó r d e n e s de 
£ 9 da Marzo y 28 de Mayo h a y a n 
sido reclamados por los mozos de 
j a Reserva ex t raord inar ia . • -

—2 
A este objeto, los Sres. A l c a l 

des c i t a r á n en form-i á unas y 
otros para que s in excusa n i p r e 
tex to a lguno , comparezcan en la 
capi ta l de la p r o v i n c i a en e l dia 
que se les designe, presentando 
á las doce de la m a ñ a n a del a n 
t e r io r en l a Secretaria de la D i 
p u t a c i ó n los expedientes de Jos 
reclamados, tes t imonios y d e m á s 
documentos, j u n t a m e n t e con las 
actas' de notoriedad de los que 
aleguen defectos de la 2 . ' clase d e l 
cuadro y reg lamento de e x e n 
ciones físicas de 26 de. Mayo de 
1874. Antes de esto, es de ne
cesidad que se r e m i t a el é s t a d o 
dn la d e c l a r a c i ó n da soldados con 
su jec ión a l modelo c i rculado en 
Marzo ú l t i m o 

S e g ú n antes de ahora se h a 
adver t ido , no es necesaria la pre
s e n t a c i ó n de les que e l A y u n t a 
mien to declare exuntos por e x 
c e p c i ó n l e g a l , y no sean r o d a 
mados, s i bien d e b e r á n c o m p a 
recer los que a leguen defectos 
f í s i c o s . 

León 16 de Junio de 1 8 7 5 . = 
K l Vicepresidente, Ricardo ¡Mora 
V a r o u a . = P . A . IX L . C . = E 1 Se
cre tar io , Domingo Diaz Caneja. 

( C o n t i n ú a n los módu los que c i t a l a I n s t r u c c i ó n d í l . P r o t e c t o r a d o del 
Gobierno en la Beneficencia. . 

PnÓVlNCU DE... 

-UODBLO A . 

B EN ÉFÍG ENCÍA 
(FUNDACION.) 

Pueblo. Año económico de . . . . á . 

BKLACION detallada, de los ingresos habidoa en dicho periodo por loi 
conceptos que se expresan. ... . 

FECHA. 

J8-a Agoslu. 

Setiembre 

Julio. 

Aaoslo. 

Setiembru 
Diciembre 

13 

rnoDUCTo »E FINCIS BIISTICAS. 

ImporUi de. la anualidad vencida en 8 de 
Julio anleriur, dií las 10 aranzjdas de 
tierra en según el núm 1 de la re-
IHCÍUU de bienes , 

Idem ¡le la id, vencida en 14 de Aj-'isto 
de las cinco id . de lierra en...,. segHn eb 
núils. i ile la relación de biüñes. . 

PnilMJCTU UE FINIAS URBANAS 

Pur el nrieirlaimenti) vencidu en S de 
Junio úllitno. de la casa calle del Salva 
Unr, núm. 5, seifiiu el ui im. 7 de !a 
re.ación de bicnt s 

RESTAS DEL ESTADO. 

Por importe de los iulereseí de las ins 
cripciunes intrasferibles ile csl.i funda 
cion, en el primer si-raeslre del año 
187b, números 11 al 20 de la relación 
de bienes, cim deduc^iur, del ii por 100 
para el Tesoro 

CONCEPTOS DIVERSOS, 

Por limosnas de D. F. deT 
Por ld . de l) . F . de X 

Pis. 

80 

10 

100 

Gis. 

100 
30 

TOTAL 7 i 7 75 

Pis. 

G0 

100 

130 

Cs 

(Pueblo y fecha.) 

KOTAS. 1 

(Antefirma y fuma.) 

La designación do conceptos debe ajustarse con la separación 
que los mismos indiquen. 

2 . ' Todas las partidas se detallarán por el ó rden en que iueron 
cobradas. 

PROVINCIA DE . 

MODELO B . 

BENEFICENCIA-
(rtmnAcinw.) 

Pueblo...; Año económico de... á. 

RELACIÓN detallada de ¡os gastos habidos en dicho periodo, por los 
concoptos que se expresan. 

FECHA. 

Año. 

1874 

1878 

1876 

Agosto. 

Febrero. 

28 

10 

FEASONAL T ADMINISTRACION. 

[mporle del 8 por 100 de administración 

MATERIAL. 

•» 

CARGAS DE FUNDACION. 

Por una dote de 100 pesetas salist-rha 
a F. de T , ségun el dncumenlo nú-l 
mero 1, coma comprendiila en la clau
sula 80 de la fuuiiaciou 

Por otra id . á F. de T. , según el docu
mento iiftm. i , como comprendida en 
la misma clausula 

Pts. 

100 

100 

TOTAL. 243 7» 

Pu, 

43 

20O 

(Pueblo y fecha.) : , . (Antefirma y firma.) 
NOTAS. 1.* La designación de enneeptos debe ajustarse con la separación 

que los mismos indiquen 
- . 3 . ' Todas las partidas se detallarán per el órden en que fueron . 

pagadas 

MODELO NÚM. 4.* 
J U N T A P R O V I N C I A L 1)15 B E N E F I C E N C I A , 

PROVINCIA DE.. . . Afio económico He . . . á . . . . 

IÍ*resru.pii.esto. 

CONCEPTOS. 

TOTAL 
por: 

arlieulos 

Pls. Ct 

INGRESOS. 

Premio de admimstraciun ¿u la íunilacion dé Don 
N. N . . á cargo de la provincial 

Portas multas '<|ue puedan iiuponerse con ai reglo al 
articulo 112 de la lusti uceion 

GASTOS. 

PERSUNAL ADMINISTRATIVO. 

Haber del Adiniaistrador. 
Idem dei Coulador 

Gastos ileSecretarla. , . 
Idem de Administración. 

TOTAlr'";" 
por . 

capítulos. 

Pls C». " 

«00 

800; 
1 300 

300 
300 

100 
200 

•500 

800 

Ingresos. 
Gaslos. . 

. PESETAS. . . 1 300 
800 

(DÉFICIT Ó SOBRANTE ) . . 500 

(Pueblo v Fecha.) 
' V - B • 

POR LA JUNTA. 
' El Presidente, 

El Adminislrador, 

.NOTAS 1." La consignación de los ingresos será tan detallada como expresa 
este modelo. . ,-

2." Los gastos serán clasificados por capítulos y artículos, compren-, 
diemlo los capiluios los (conceptos en globo, y los arlieulos 
cada uuo de sus detalles. 

("í'e concluiri.j 



onciNAS DE HACIENDA. 
ADMINISTDARlnN EOONOMICA DK I h 

P a O V I N C I * DE Lliim. 

Neg'ociailo ile Eslancadas. 

CniifurrílH á lo prevenido ra «I pirra-
In 7. ' ilcl decrelo IIB 2 de CMubre >ie 
1873, m cada plieRo ó pliugos il« paiiul 
lie Pn^ós al Botado en que se haga ríi'C 
(ivu uiiiilquier ilerechu á respuiisabili-
tlnd, ilfb-' fijarse el sello de 10 cénti 
•iiios del Impuesto de guerra. 

Loque ae inserta en el presente Bo-
li ' l in olitial, para conocimieuto del pú 
blico. 

I n m U de Junio de 187» —E¡ Je-
fu tH'Oiiómico. José C. Escobar. 

ADMIMSTnACIoN KCOSOMlCi DE L i 
PROVINCIA DE LEON. 

Declarado chante el J f• de !a coni-

Írobaciun ailmiin'slrattva da la Contri» 
ucion lo'lustiial de esta provincia, 

Jl. Domingo i a i Martin, por (irden ¡U 
11 del corriente, en el dia de b'iy h i 
CfSüilo ea ei duempeSv de dicho des-
tina, 

León l i di" Junio de 1875.—Ei Je
fe económico, Jiis¿C. Escobar. 

ABMIMSTilACION ECONOMICA SE LA 
rROVI.\ClA DE LEON 

Negociado de Estancadas. 
E n la Gaceta da M a d r i d , n ú 

mero 150, correspondiente a l dia 
3 0 de Mayo ú l t i m o , se ha l l a i n 
s e r t ó e l s iguieute p l i ega de coa
diciones: , . . 

'•¿bireccion general i t R e ñ í a s E s -
•tañcáítñs.—Pliego ie condicio
nes bajo las cuales la Hacien
da pública céntrala los iras-
portes de tabacos y cuantos do
cumentos y efectos constituyen 
¡as rentas esltmcniát ó son 
necesarios al servicio de la W i -
cicnda pública en la Península 
é islas Baleares desde 1 . ' de 
Setiembre de 1375 á 30 de J u 
nio de 1878. 

1.* La Hacienda pública contrata 
los trasportes en la Pcnínsnla é islas 
íi ilsares de los sigui.'ii!i.'s cffctoí: 

Tabacos elaborados ¿?. ludas clises. 
PapM-para las cilbierlis y eliquelas 

'lelos paquetes de pieuilora. rapé, pol
vo y cajetilla' ''e cigarrillos qua pneilan 

.'necesitarseen los l'abricas de tabacos 
de la Peninsuiá. 

) Tabacos y envases procedentes de 
comisos. 

Papel para las maiiufacluras de esta 
clase. 

Tabaco en rama de unas i oirás b'a 
líricas. 

Tabacos habanos, 
Precintas para los mismos. 
Células deempndranaiuijntn 
lincumenliis de A liunas. 
Papel de mullas para los Ayunta-

míenlos. 
Efectos timbrados. 
Sellos de cemu•'.¡eacimies, de guerra 

y i\(t veutas. 
i . ' Ei conlralo regirá p.ir el léi mi -

'lo de tres aüos, a conlnr .desde 1.* do 
¡VtUmbre da 1875 k 30 de Junio de 
:87B: pero si llegada la época de su 
lenniancion la H icienda no Itubiese po-
4idn contratar de nuevo usté servicio 
con Uanticipacioo oportuuu, i eslable-

ciHo otro medio d • ejecutarlo, quedará 
obligado el contratisia a continuar des-
empefiindolo bajo iguales coiidicionns 
y precio p'ir espacio de seis meses más, 
i sea desde 1 0 de Julio de 1878 a 31 
de Diciembre del mismo alio. 

3 * Si en el trascurso de cualquiera 
de los periodos marcados en ei párrafo 
¡tnierior el G-ibieroo plantease el des
estanco del labaco (i suprimiese cual
quiera de las ilependeneias que se de-
terminan en lacundition siguiente, ó 
alterase el sistema aiiministinlivo de 
las rentas expresadas por medio de ar 
riendo ó en otra forma cualquiera, de 
manera que fuese necesario esle serví 
ció en todo ó parte, el contratista no 
tendrá derecho í peuir ninguna clase de 
indemnizacioii, ya soa en conceplo de 
perjun-ios ó por otras causas, quedan
do sin embarco obligado a hacer el ser
vicio qoe pueda ser necesario a la H i 
cieoüa a ios mismos precios estipu
lados. 

Conducciones de tabacos de todas 
ciases. 

4 1 L i s conducciones de tabacos de 
todas clases que disponga la Dirección 
generai serán desde los alioacenes de 
las Fibrinas d d Estado i los de las 
AdniinistiMcioneS económicas y subal
ternas de H^nias Eslancadas designa 
das en el i-st.ido unido á este pliego con 
el iiúin 1 . ' , sin embargo deque, por 
.conveniencia del servicio, podrá alterar 
este órden, disponiendo cualquiera otra 
conducción. 

Corresponde á los: Jefes económicos 
ordeuar las remesas desde los unnuce -
nes de las capitales á los de las /Vijni-
nistraciones subalternas de las respec-
livas prcviiicias que se designan en el 
•stado núm. í , asi como también h, los" 
délas que puedan crearse durante el 
tiempo que el contratista esté obligado 
i ejecutar el servid». 

5." La Dirección general de Renkis 
Eslancadas dispondrá por medio de con» 
signacioues mensuales ú órdenes espe
ciales las remisas detabacos, labrados ó 
en rama que deban hacerse desde las 
Fabricas a las Adininislracioiies econó
micas y sub iltenias, ó de unas á otras 
Fábricas, y dará conocimiento al con
tratista, quien lo considerará como avi
so aiUicipado del que le pasaran ios Je 
les de dichos cslab'ecimientos. 

6 ' Los Administrailorcs de las Fa
bricas d-: tabacos por virtud de las con-
siguaciooe:; ú ci'deues de la Dirección 
general, y ios Jofes económicos por lo 
que respecta a las subalternas de su 
provincia., darán aviso al contratista de 
las remesas que tengan que efectuar, el 
cual tendí a la obligación de extraer los 
lab icos eu el término preciso de tres 
días. Si lo retardase uno ó más dias sin 
exceder de oli os tn-s, quedara obligado 
á aculerar la conducción para adelantar 
enelia los del relrasoen la salidMcuyo 
lin los Administradores y Jefes indica 
dos pondrán i i remisiblemente en la guia 
la fe. Il i del tercer día después del de 
aviso, que es el eu que debió Salir la 
remesa. 

7." rfi trascurriesen los seis días á 
que se refiere la condición anleriur sin 
que el coutralisla tmbicre recogido ios 
efectos qttA tle;>» cim 'lucir. el Á iminií-
trador ó Jefe reiuitente. efectuara tas re
mesas por cuenta, cargo y riesgo de 
aquel, utilizando, si fuere preciso, los 
medios mis acelerados de conducción. 

Los ajustes para ejecutarlas los pre
senciara e! contratista, á cuyo .fin será 
invitado; p?ro si no asistiese, se practi
caran ante Notario, ó ante la Autoridad 
local a falla Je esle. l i l mayor precio 

3 -
que sobre el de r.onlrat* resollase en 
los ajustes y cualquier ot> o gasto serán 
de cuenta del contra'lisla. Si por el con
trario el precio fuese menor, no tendrá 
derecho á reclamar la diferem'ia. la cual 
quedará en beneficio dula Hacienda. 

8 " El contratista recibirá los taba 
eos qiM deba trasportar en los Alma
cenes de las Fábricas, Administracio
nes económicas ó subalternas, y los 
entregara en ios de loa punios a que va-
yan destinados durante lashorasestable-
cidas de oficina,previo el Admitas» au 
tori l ido por el Jefe de la respectiva 
dependencia, siendo da su cuenta los 
gastos de exlniccion, carga, descarga 
y entrega en issrespeclivos almacenes. 

9* Hl coulralisra recibirá los ta
bacos bieu acondicionados eu pajones 
de pino, cuyas labias estarán perfecla-
inenle unidas, y tendrán ios giuesos y 
deinas cundicioues que para su adqui 
sicion se hubiesen estipulado, liclius na 
jones deberán estar aderñás perfeclamen' 
te precintados con dostiras de cuero sin 
aüauidura y ancho de seis milímetros, 
y colncada sobre l i unión de los d'.s 
extremos, pegada con cola fuerte, una 
cuadricula de lienzo con el rótulo de la 
Fábrica remilente, ó en su defeclo el 
sello de lacre de la Adminislracion eco-
nómica ó subalterna qué efectúe la re
mesa, quedando facultado el contratis
ta para no aceptar los que careciesen de 
estos íequisilos. 

Para la entrega al contra lisia del ta
baco rapé y polvo en barriles, ó sacos 
se pesaráo a presencia suya cada uno 
de aquellos, y se le expedirá UM factu
ra de su peso bruto y l impio, '?-s i al 
llegar al pnnlo de su destino resudase 
el mismo peso brulo sin ofrecer ademas 
seSales de hibar sido abiertos ni vio
lentados,'el contratista quedara libre de 
responsabilidad. > / • 

10 Cuando deban hacerse remesas 
de tabacos habanos, el contratista po 
(irá examinar si el número decigarros y 
sus precios están conformes Con lo que 
marca lá guia; y si los precintos de las 
cajas de cedro se hallan intactos. 

11; Las dudas que ocurran al con • 
tralista ó.sus representantes sobre de
fectos en los envases se decidirán ver-
balinente por el Jefe de la ofinina re
mitente, oyendo al Coutador en las Fa
bricas yultiuarda almacenen las Admi-
nistracioneí económicas, y por el A d ' 
ministrador, Alcalde, cnudoctoi y dos 
testigos en las subalternas; sino resol 
lase avenencia, se levantara acta cié-
cuastanciada, que se reiuitita iniuedia-
tameuleá la Dirección general. Cum
plida esla formalidad, el conlratisla se 
liara cargo de los mismos envases sino 
se le facilitan otios;pero quedara exen 
to de respunsabilidail por cualquier [al
ia, averia ó deterioro que ilimane de 
las ma'us Condicioties de ellos, CUVIH 
perjuicios, así como los demás nraslos 
que por estas diligencias so originen, 
serán a cargo do los empleados reini 
lentes, con arreglo a lo que eu cada ca 
so determine la Direcciou general de 
Rentas Estancadas. 

12. Al hacerse cargo el contralista 
de iiis tabacos que. deba conducir. se 
le facilitará la oportuna guia en que se 
exprese el número de kilógramos de 
cada clase, y el de cigarros habanos y 
su precio que constituyan la remesa, 
los envases que los coutieuéu, ei peso 
bruto por kilogramos de la to'alidady 
el Icriniuo que para la entrega se le 
señala. 

A l recibir el contratista la guia, en
tregará un resguirdo provisional en el 
que se exprese el nú ñero de aquella y 
icmesj a que se reitera.; esle resgU'irdo 

no podrá retirarla, ni por. coMignien. 
te quedar exento de responsabilidad, ' 
hasta lanío que entregue en la depen
dencia remitente la toruaguia de la re
ceptora. 

13 Se expedirán tantas guias 
cuantas remesas se verifiquen; y el 
contenido de cada Una de ellas no po' 
drá, bi|o pretexto alguno, subdividirse 
en su conducción y entrega, que se eje- ' 
cutara en un sol» acto. 

14. Si el contratista se hiciese sar
go de envases cuyos rótulos exteriores 
indiquen contener clases de.tabaco dis-
liulas de las que exprese la guia, será 
de su cuenta y riesgo devolverlos á las • 
Fabricas ó Administraciones de que 
procedan, sin que tenga derecho • al -
abono de purles ni reportes, salvo el 
caso de que, cousuilada la Direcciou 
general, considere esta' conventeote V. 
que los lab icos queden en bs puntos , 
dondese:hay¡in entregado.' 

15. Los Jefes de todas las depen
dencias de don,la salgm las remesas 
darán aviso al del punto a que se con- '• 
signen, y tamkieuá la Dirección gene
ral los dé las Fabricas, manifestando el 
número de la guia, efectos que com
prenda, el pesu broto de la remesa por 
kilógramos y plazo que se fije para la 
entrega, que se graduará a razón de 
40 kilómetros por dia, con arreglo a las 
distancias marcadas eu los estados uni
dos a este contrato: por el resto de k i - ' 
tdmelrós que resulte siii llegar á los 40 
se considerará un dia al fijar el plazo;' 
eslu empezara i contarse desde el s i - ', 
guieuteal en que se expida la guía; aU 
omisión en ella i-onstituye responsabili
dad para el Jefe de !a depebdéuéía re- ' * 
milente. 

,i I t . . . Las remesas no podrán ser sus-
pendidas en el tránsito, ni depositados ', 
los efectos en panto alguna mas que en 
el designado en la goia; siendo d» • [ ' 
cuenta del conlratisla las pérdidas ó 
despjrfdclos que por cualquier siniestro , 
ocurran, salvo los casos exceptuados en 
lacundicion 19. . . N 

. .17. El.conlralista podrá, verificar. .„ 
por mar las conducciones que le con-, 
veiigan, pero los plazos para su entre — 
ga serán los mismos que se dolerminaa. . 
un la condición 15, quedando responsa
ble del retraso en - la llegada, salvo e l . . 
único caso de aveiía gruesa ó uauf.-'a-
cío. juslificaudu con los requisitos que 
detenuinu el Código de Comercio y de-
inús disposiciones vigcnles. 

18. Si para la completa seguridad 
de las remesas se dispusiera que fuesen 
escídtad.is por fuerza armada, y les Je-
fus de. esta obligaran a ios conductores 
a seguir á su iiinerario, sera de abnuo 
al cuuiralisla los mayores gastos que 
ocuirau, p:évia cueula debidameote 
justilicada. 

19. Si e! eonlrnlista no hiciese la 
entrega de. las remesas en el punió de 
su destino dentro del plazo fijado en la 
guia, pagara una multa de 25 pesetas 
porcada (lia de demora, á excepción 
de los casos de robo A inceudiodebida 
mente justificados, ó de obstáculo in
superable eu el camino, que también 
pistificará. y eu los de averia gruesa ó 
naufragio á que se'retiere la cuodiciou 
W. no le satvira de disculpa el que se 
haya omilido en las guias el plazo, por
que puede graduarlo con arregio á lo 
queestabl ce la condición 15. La multa 
sera satisfecha por el conlralísli» al 
tiempo dé percibir los portes de la re
mesa relrasada; y en el caso de negati
va, se suspenderá el pago de estos, dau-
do couocímieutosl Jefe de la Adminis 
Iruciou económica á la Dirección geua- . 



rsl , con aposición Je los motivos jusl i-
ücirlos en que aquella se funde 
» 20. A U llegada de los efectos al 
punto de su destino, el Jefe de la de
pendencia receptora reconocerá á pre
sencia del contralistu, 6 en su defecto 
del conducter, el rxlerior de los cajo
nes que deba recibir; y si obsirvase 
que los precinto» se conservan inaltera-
bli-5, craifoi me con lo que establece la 
condición 9 ' . y los envases no presen
tan sefiales de averia, ni contienen ro
tura ó desperfecto por donde so colija 
haya podido deteriorarse ó sustraerse el 
lodo ó parte de su contenido, se hará 
cargo de ellos, expidiendo desde luego 
la correspondiente loi naguia á favor del 
contratista, el cual quedará libre de to
da responsabilidad siempre qua el peso 
bruto de los cajones guarde conformi
dad con el expresado en la guia; pero 
si fuese menor, se anotará en ella, y no 
se abonaran portes por la diferencia que 
resulio entre el peso guiado y el quo 
entregue el conlrulista. 

La tornaguía se expedirá siempre da 
conformidad con el conteniilo^e la guia. 
Sin perjuicio do ^UB en los casos que 
corresponda se especifique por. nula al 
respaldo de «lia el estado en que se hu
biese'.! recibido los efectos por faltas, 
averias y (lemas. 

2 1 . Cuando los envases se presen-
Icucou sus precintos alterados ó tengan 
roturas ó señales evidentes de avena, ó 
cuando se solicite por el empleado que 
•leba Hacerse cargo de la remesa, se pro
cederá por el Jefe de la dependencia que 
la baya de recibir, y á presencia del 
contratista ó conductor y dos estan
queros, con asistencia ilel Jefe de In
tervención y Unanla almacén en las 
capitales de provincia, ó de la Autori
dad local ¿n las subalternas, al peso y 
apertura de los bultos, reconociendo su 
coiflenido ante Notario ó Secretario del 
Ayuntamiento en defecto de aquei, ó 
de un empleado de la Admiulstraciou, 
contorme á la orden de 1." de Mayo de 
1873, por quienes se levantara acta 
circunslauciada que firmarán todos los 
concurreules. Las faltas ó desperfecto» 
que resulten per virtud de estos reco
nocimientos, que deberán practicarse 
precisamente en el acto, de presentar el 
contratista laa remesas, seiau de la res-

- ̂ lusabiiidau de este, siempre que el es
tad» de toa envases demuestre haber 
sido abioi los después de su salida de las 
Fábricas, aun cuando procedan de ave
rias simples eu trasportes hechos por 
mar. 

Solo serán, de alono al contratista las 
fallas y liesperfeclos por robo a mano 
armada ó incendio dtbidainenle jusli l i 
cados, con arreglo al resultado de la 
causa que se f o i m e ; asi como también 
las originailus por averias gruesas ó 
iiaufragiiis. con arreglo al Congo de 
Comercii) y tjemiis disposiciones vig^n 
les. Las que resn t'-n ile envases cuyos 
precinlns aparezcan inalterables serán 
de cuenta | j Fábrica mnilenle, que 
las satisfará ¡i precio de estanco. 

22. L i s fallas de que haya de res-
puuiler el contratista las salisfará u 
igual precio, y las averías ó desperfec 
los que causen inutilidad de las nianu-
facturas sera al de coste y costas de la 
Fabrica d.' que promdan, de la cual re-
Clamaiáu Uis Admiuistrailores económi
cos de las pnivincHKi la correspondien
te liquidación; las fallas de tabaco en 
rama las pagaiú á razón del dU|m> del 
valor que tuviere en la Fábrica reini-
lente la clase a que corresponda. Las 
manufacturas inutilizadas, después de 
pagadas por el conlratista, se quema-. 
xia en la forma yin la Dirección gene. 

ral disponga y con inlervencion del re
preséntame del contratista. 

23. Siempre que ocurra algún caso 
da la responsabilidad del coblratista, le 
será exigida por el Jefe de la dependen
cia receptora, sin perjuicio de que si 
fuere suballerno dará cuenta al Jefe de 
la Administración económica de la pro
vincia. Solo cuando el contratista pro
teste de la calificación de inutilidad ó 
deterioro de los efectos, hecha por la 
dependencia que debe recibirlos, se sus -
penderá la acción de pago, y la Admi
nistración económica dará cuenta á la 
Dirección general con remisión del ac
ta, en la que indefectiblemente consta 
ra la protesta; la Dirección, en su vista, 
podrá acordar, si lo estima, nuevo re 
conocimiento por distiulos funciona
rios, ó que se remitan los efectos por 
cuenta de aquel á la Fabrica que (lis 
ponga con el indicado fin. Todo reinte
gro de responsabilidades lo verificará el 
contralista en la Uaja de la Administra
ción económica de la provincia ó partí 
do á que corresponda el puu lo donde se 
encontrase la falta. 

Efectos necesarios á la renta de 
tabacos y papel de maltas para 

los Ayuntamientos. 
24. Laa conducciones del papel para 

laseubiertas y etiquetas de los p»ciuute» 
de picadura de tonas clases, rape, pol
vo y cajetillas de cigarrillos que pueda 
necesitarse en las Fabricas de la Penín
sula se harán desde la Administración 
subalterna de la Roda, eu la provincia 
de Albacete, ayir lud de guia expedida 
por el [nlervenlor de la Hacienda cerca 
¡le la Fabrica donde se elaboran dichos 
efectos. 

También podrán hacerse traslaciones 
dé ios mismos de unas á otras Fabricas 
si las necesidades del servicio lo exi
giese, y el contratista quedara obligado 
a verificarlas. 

2?, En caso de que la Fábrica prn-
duclora de este papel se estableciera en 
púnlo dislinlo del que hoy ocupa, el 
conlratista hará las remesas desde la 
nueva localidad que se señale, prévia 
la correspondiente lijaciou de distancias 
para el abono de portes. 

2fi. El contratista recibirá los efec
tos formando tercios bien acondiciona
dos, con tablas, cuerdas y arpilleras, 
debiendo entregarlos en el mismo esta
do en las Fabricas á que vayan desti
nados. 

27. La Fábrica Nacional del Sello 
entregará al contratista el papel de mul
las para los Ayuntamientos, las predi)-
las para los tabacos habanos y el papel 
necesario para las manufacturas del ta
baco procedente de co.nisos, quedando 
aquel obligado á hacer las remesas a 
las Administraciones ecnnúinieas y Fá
bricas de tibacos que se sefialeu. D i 
chos efeclos le serán entregados en se
ras ó fardos bien acondicionados, me
díanle guia que expedirá el Jefe de di 
cbo cslablecimiento; quedando sujetas 
todas estas remesas a las condiciones 
estipuladas respecto de tabacos, y a las 
generales de este pliego. 

28. Las faltas de que haya de res--
poniler el contratista por menos eutrega 
de estos efectos, resuelta que sea su res-
pousabiliilad, conliirme á ms condicio
nes 21 y 22, las salisfará por el valor 
reprcsenlalivó del papel de mullas, y 
por el del tabaco a precio de estanco 
que los demás efectos representen. El 
coste que por linios gastos linbieien te
nido laa precintas en la Fabrica Nacio
nal ilel Sello le satisfará el conlralista 
en caso de pérdida de las mismas. 

•*— 
Cédulas personales-v documentoi 

de Aduanas. 
29. Las Direcciones generales de 

Impuestos y do Aduanas ilispondrnn las 
remesas que deban haceise ile lus ex
presados documentos desde los almace
nes de Madrid a las dependencias ile 
proviucias, y desdeeslas a las suballer-
uasó vice-veisa,comoigualineiilelas que 
se acuerden por razón de las iievmueio-
uesde efeclos sobrantes; y el conini" 
lista tendrá la obligación de verificarlas 
con las condiciones de enfarde qu- sean 
necesarias para la buena.y cabal eulre 
ga eu los punios a que vayau desti
nadas. 

30 El contratista hará las conduc
ciones en los mismos términos eslrpu-
lailoseuesle pliego respeclo.de lo» üe 
mas efectos 

31 . Las fallas que resulten eu las 
entregas las salisfará el cmitratisla a 
razón del piecio de venias que repre 
seuteu los efeclos. El valor dn los gratis 
se eslimara por el de coste y cosías, asi 
come el de los documeulos para el ser
vicio de las oficinas. 

Efeclos que constituyen la renta 
del sello del Estado. 

3 1 . Las conduccinues de ef-clos 
lirabrados se harán desde el Almacén 
que la empresa del Timbre tiene esla-
blecidt eu la Fabrica Nacional del Se 
lio a las Depositarlas de las capiiali s 
de provincia, y desde estas á las su 
balleroas que radican en los pu ¡toseu 
que exisleu Administraciones ue lientas 
¿staucadas , 

Podrán también hacerse en casos es 
pedales,, y por urgencia del servicio, 
traslaciones de efectos sellados de unas 
á otras, provincias, y á su remesa esta
rá obligado el centralista, como, tam
bién á la de los documentas que por re
tirarse de la circulación se devuelvan 
a las Uepusilarías de provincia ó a la ge
neral de la limpresa. 

33. El Depositario general de la 
Empresa y los de las capitales de pro 
vincia^pasaráu aviso al contratista de 
las remesas que haya de efectuar, y 
este quedará ob.igado á lo que sobre el 
particular es estipula eu las coudicio-
ues 6.' y 7." de este contrato. 

Los gastos de exlraecion, carga y 
descarga serán de cuenta del contra 
lista. 

(Se continuará.) 

AmNiAMlENTOS. 

Alcaldía c o n s l t í i t c t o n a i de León. 
Habiendo sobrado del reparliruiento 

hecho del grano del Pósito,, algunas 
fanegas, el Ayuntamiento acordó que 
se distribuyan entre los pueb os :¡iie 
lo soliciten, úeoiendo acoiiip.nlar las 
cerlificaciones Ue costumbre, estendi-
das con todos los requisitos preveni
dos; pero advirtieudo q ' iela saca se 
h t de kiicer en el l'wínpo que media 
desde esta fecha al 24 del corrieute. 

León 14 de Junio de 1873. —Luis 
lb..fiez. 

JUZGADOS. 

D. Franciscn AJvarez Losada, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de 
de primeia inslancia de esla dudad 
y su parlido 
Doy fé: Que en dicho Juzgado y por 

mi testimonio se ha (Helado la .seiilea-
cia que copiada á la letra dice; 

En la ciudad ile León á 2 i de Alin'l 
de IS Ib : e! Lic. I ) . Fraucucn Y;.:«nte 

Escolano, Jfifz de primara instancia 'le
la misma y su pnrlido, habiendo vislo-
el incidente de pobreza promovido por 
el Procurador I) Agustín Fernandez. s> 
•onibiedet) . Bernabé Gutiérrez, ,ve
cino de Azadinos, para litigar con aque
lla ileclaracimi en deraamla de meuor 
cuantia piumovida contra el misino 
por Juan de Llamas Loreuzaua, vecino 
deCaibajal de la L-gua y oíros, sobre 
piuo de 307 fíeselas y 15 céntimos 
proceiie.nles de un contrato de quimas, 
por anle mi el liscribauo ilijo: 

Resultando, que se ha acreditado 
cumpliilameule que el Iteniabé Gutiér
rez carece de bienes propios, y que si 
alguno cultiva son de su muger y pro
cedentes de colonia, por los cuales tie
ne señalarla la contribución anual de lt> 
pesetas 80 céntimos, no equivaliendo 
por lauto eu produelo ni con mucho á 
lo que diariamente gana un bracero en. 
i'd localidad de Azadinos;. y apareciendo, 
igoalmente, que aunque el Bernabé' se 
dedica a un jornal, este es eventual y 
asciende solamente a o rs : 

Cunsiderando. que por tal razón se1 
halla compreiidido en lo dispuesto eu 
el art. 182: de la ley de Enjuiciamiento, 
civil , y con derecho á ser declarado 
pobrei 

Vislo io expuesto por el Promolor 
Fiscal, lo que se dispone cu los ¿rlfcii-
los 181,182. 198, 199, 200 y 1.190. 
de (a ley ile Enjuiciamiento civil r lo 
demasque de las actuaciones resu4a.a' 

Fallo:. Que debo declarar y • declaro> 
pobre a Bernabé Gutiérrez, vecino- de 
Azadinos, para- litigar contra Juan de 
Llamas Lorenzana, vecino de Carbaja I : 
de la Legua, Autonio Coque García, da 
Sariegos, Femando de Llanos Garda,, 
de Azadinos y Alejo García yGarciaide 
Pohlauura, «n los autos lie menor cuan
tia deque queda hecho méiil(i,:gozaudur 
al efeclo de los beneficios que concedí-
el art. 181 dé l a ley. de Enjuiciamienlo, 
civi l , pero con las obligaciones.impnes-
las por el 198: y siguientes, del. tílulo, 
S ° de la misma. 

Así por esta sentencia,, que además; 
de notiUuarse en lus estrados del Juzga
do, se publicara por medio, de edictos, 
en los silios públicos de costumbre,, y 
en el Boletín oficial de esta provincia. I»> 
pronunció, mandó y liruia S. S. di; que-
doy fé.—Lic. Francisco Vicente Esco
lano.—Aulu mi, Franci.-co AivarezLo
sada. 

I'a.a que se ¡usarle en el Boletín ofi
cial Ue esta provincia, expido el pre
sente que siuno y lirmo. Leou 1. ' de-
Mayo de 1878. — Francisco Alvatei . 
Losada. 

D Fabián Gii Pérez. Juez de primera 
inslaiicia de Poufeirada y su parlido. 
l'or el presente edicto cilo, llamo y 

emplazo á Margal ib Fjentes, vecina 
doUalleguillos, a fin deque a léunmo 
de diez días, que concluirán, a contar 
desde la publicación de esle eu la Gace
ta ó Boletín olicial de la pi-ovincia, 
comparezca en esle Juzgadn a ser citada, 
y emplazada para que a lérmino tam
bién de diez dias se présenle ante S. lí. 
la Sala de locriiuinal de U Audiencia 
de Vaoadoüil á responder los cargos 
que le resultan en la causa que como a 
otros s" les iiistruvu por alzamiento car -
lisia en el pneb.u de Qaint-juilia de Lo
sada; pues ile no verificarlo le pararán 
los perjuicios cnusiguieulcs, leuiéndolo. 
ademas por citada y empezada 

Dado en Ponl'enada Junio 10 de 
1875 —Fabián Gil Pérez.—El Escri
bano, fosé (jilaziiez. ^ 

loip. de José G. Kedoodo. La Plaiezia>?» 
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